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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

171 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. Fernando Benítez Benítez, letrado de la Admón. de Justicia del Juzgado de lo Social nº 34
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 9/2021 de este juzgado de lo Social, seguido a
instancia de D./Dña. MARÍA OLAIA OJEDA TEROL frente a DENTOESTETIC CEN-
TRO DE SALUD Y ESTÉTICA DENTAL SL y ACCOUNT CONTROL-IUS&AEQUI-
TAS ADMINISTRADORES CONCURSALES SLP sobre Despidos / Ceses en general se
ha dictado la siguiente resolución:

1. Tener por repartida la anterior demanda, con la que se formará el oportuno proce-
dimiento, registrándose en el libro registro correspondiente:

Se admite provisionalmente a trámite la demanda presentada, advirtiendo a la parte de-
mandante que deberá acreditar la celebración o el intento del acto de conciliación adminis-
trativa previa, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la recep-
ción de la notificación del presente decreto, bajo apercibimiento de que de no hacerse así
se archivará la demanda sin más trámite.

2. Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 12/05/2021, a las 11:50 ho-
ras, en la Sala de Audiencia de este Juzgado que se sustanciara por las reglas del proce-
dimiento de Despidos / Ceses en general.

Y para que sirva de notificación en legal forma a DENTOESTETIC CENTRO DE SA-
LUD Y ESTÉTICA DENTAL SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, sal-
vo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento
o resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a cinco de mayo de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/16.195/21)
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